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CIRCULAR DARA-DRE-225-2018

sEñoREs suB ADMtNtSTRADoRES DE ADUANA
ZONAS LIBRES DE TODA LA REPUBTICA

LIC. LINDA ALMENDAREZ

SUB DIRECTORA ADJUNTA DE ENTAS ADU
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ASUNTO: NOTIFICACION LISTADO DE MERCANCIAS PROHIBIDAS

FECHA: 28 DE SEPTIEMBRE, 2018

En cumplim¡ento al Convenio de Basilea sobre el Control de los Mov¡m¡entos Tra nsfro nterizos de los

Desechos Peligrosos y su Elimlnación, el cual es parte de nuestra legislación nacional de cumplimiento

obl¡gatorio, y en base a lo establecido en Artículo 10 del Decreto 356-76 Ley Constitut¡va de la Zona Libre,

que dice : En el territorio de la Zona Libre las personas naturales o jurídicas , nacionales, extranjeras

podrán realizar las sigu¡entes operac¡ones y actividades, a) lntroducir, retirar, almacenar , manipular,

embala¡ exh¡bir, empacar, desempacar, comprar, vender, permutar, manufacturar, mezclar, transformar,

refinar, destilar, armar, cortar, beneficiar y en general operar toda clase de mercancías, productos y

materias primas, envases y demás efectos de comercio y cualquier otra act¡vidad sim¡lar, con la ú nica

ón de los a ct rc to fabricación sea hibida de conformidad con

las leves viEentes, hago de su conoc¡miento el listado de mercancías las cuales está prohibido su ingreso al

terr¡torio nac¡onal
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No, Descripción observación

1 811252000000 - -Desperdic¡os y desechos

- -Desperdicios y desechos2 811222000000

3 811213000000 - -Desperd¡c,os y desechos

4 811020000000 - 0esperdicios y desechos ..-:.Éi*-
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5 810730000000 -Desperdicios y desechos

6 790200000000 Desperdic¡os y desechos, de c¡nc

7 780200000000 Desperdicios y desechos, de plomo

8 740400000000 Desperdicios y desechos, de cobre

9 382530000000 -Desechos clÍn¡co5

10 300692000000 - -Desechos farmacéutico5

LL 271091000000 - -Que contengan bifenilos pol¡clorados

(pcb), terfelinos pol¡clorados (pct) o b¡fen¡los

polibromados (pbb)

L2 262091000000 - -Que contengan antimon¡o, , beril¡o,

cadmio, cromo, o sus mezclas

13 262050000000 - -Que contengan arsén¡co, rnercurio, tal¡o o

sus me¿clas, de los tipos utilizados para Ia

extracción de arsénico o de estos metales o

pa ra la elaboración

74 262030000000 -Que conteñgan principalme¡te cobre

15 382590000000 -Los demás Cuando se trate de desechos resultantes de Ia

producción, preparación y utilización de disolventes

orgán¡cos, resina5, látex, plastificadas o colas y

adhesivos o desechos de ca.ácter explosivo que no

estén sometidos a una legislación diferente.

16 382549000000 - -Los demás Cuando se trate de desechos que contengan

c¡anuros, resultantes deltratam¡ento térmico y las

operac¡ones de temple, o cualqu¡er sustanc¡a del

grupo de lo9 d¡benzofuranos pol¡clorados o de las

d¡benzoparad¡ox¡nas pol¡cloradas, y compuestos

organohalogenados.

L7 283719000000 - -Los demás Cuañdo se trate de desechos de ace¡tes minerales no

aptos para el uso a que estaban dest¡nados o

mezclas yemulsiones de desechos de ace¡te y agua o

de h¡drocarburos y agua, o soluciones acidas o ácidos

en forma sól¡da.
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